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[bookmark: _Toc105689918]OBJETIVO

El objetivo de este documento es estandarizar las actividades necesarias para la entrega del puesto de trabajo de los Servidores Públicos (Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales) de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, cuando se presente una situación que ocasione la separación temporal o definitiva de las funciones del cargo o por movimientos de la planta de personal 


[bookmark: _Toc105689919]ALCANCE

Este Instructivo tiene alcance a todos los Servidores Públicos (Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales) de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, inicia cuando se presenta una situación administrativa como: Terminación del vínculo laboral, Comisión, Encargo, Licencia no remunerada superior a 30 días hábiles y finaliza con el envío al expediente a la Historia Laboral de servidor, de la información relacionada con la entrega del cargo.

[bookmark: _Toc105689920]DEFINICIONES

Acto administrativo:  Toda declaración unilateral de voluntad realizada en el ejercicio de la función administrativa, que produce efectos jurídicos individuales de forma inmediata.
Acta de entrega del puesto de trabajo: Documento con el cual un empleado público deja constancia de la entrega formal del puesto de trabajo, al superior inmediato o a quien éste designe, en caso de retiro definitivo o temporal del servicio por las causales de retiro o situaciones administrativas en las que se pueda encontrar un empleado público de acuerdo con la normatividad vigente. 
Comisión: El empleado público se encuentra en comisión cuando cumple misiones, adelanta estudios, atiende determinadas actividades especiales en sede diferente a la habitual o desempeña otro empleo, previa autorización del jefe del organismo. La comisión puede otorgarse al interior del país o al exterior.
Encargo: Se presenta cuando se designa temporalmente a un empleado para asumir, total o parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.
Expediente: Conjunto de documentos producidos y recibidos durante el desarrollo de un mismo trámite o procedimiento, acumulados por una persona, dependencia o unidad administrativa, vinculados y relacionados entre sí y que se conservan manteniendo la integridad y orden en que fueron tramitados, desde su inicio hasta su resolución definitiva. 
Formato único de inventario documental - FUID: Según el Archivo General de la Nación (AGN), el inventario documental constituye un instrumento archivístico de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental. AGN (2014).
Licencia: Situación administrativa en la que el empleado público se separa temporalmente de las funciones laborales que habitualmente ejerce, sin que por ello cese su vínculo laboral con la entidad.
Retiro: Cesación en el ejercicio de las funciones públicas como resultado de cualquiera de las situaciones establecidas en la legislación vigente.
Situación administrativa: Estado en que se encuentran los empleados públicos frente a la Administración en un momento determinado, por acontecimientos legalmente previstos y que producen efectos salariales, prestacionales y administrativos
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Para el caso de los Empleados Públicos que presenten una situación administrativa como:
· Encargo superior a 30 días hábiles.
· Reubicación superior a 30 días hábiles.
· Licencia ordinaria sin sueldo superior a 30 días hábiles.
· [bookmark: _GoBack]Vacaciones de dos (2) o más periodos y
· Terminación del vínculo laboral.

Una vez le sea notificado el acto administrativo de dicha situación, debe iniciar el diligenciamiento del Formato paz y salvo por terminación del vínculo laboral o finalización de situación administrativa - UAERMV- GTHU-FM-006, de la siguiente manera: 


Tabla 1 - Campos del formato de paz y salvo para diligenciar por Empleados Públicos.
	PROCESO RESPONSABLE DEL PAZ Y SALVO
	Campos del formato paz y salvo
GTHU-FM-006 que se deben diligenciar
	SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

	
	
	Terminación vínculo laboral
	Reubicación
	Licencia ordinaria sin sueldo 
	Comisión
	Encargo
	Vacaciones (dos o más periodos)

	
	
	
	
	Superior a 30 días hábiles
	

	GESTIÓN CONTRACTUAL
	Revisión de contratos y/o convenios a cargo.
	*
	*
	*
	*
	*
	*

	GESTIÓN DE RECURSOS FISICOS ***
	(Inventario de elementos a cargo)
	*
	*
	*
	*
	*
	*

	 GESTIÓN DE SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA ***
	Entrega de Back-Up / Desactivación de la cuenta de correo electrónico
	*
	*
	*
	*
	*
	*

	GESTIÓN DOCUMENTAL***
	Documentación en físico a Cargo
	*
	*
	*
	*
	*
	*

	
	Documentación en digital a Cargo
	*
	*
	*
	*
	*
	*

	GESTIÓN DE TALENTO HUMANO ***
	Constancia Declaración Conflicto de Intereses → Declaración General SIDEAP[footnoteRef:2] [2:  Link de acceso para la declaración en: https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/ , esta declaración la deben realizar todos los Servidores Públicos. ] 

	*
	 
	 
	 
	 
	 

	
	* Constancia declaración de Ley 2013 “Aplicativo por la Integridad Pública” DAFP (SIGEP) – Bienes y rentas – Conflicto de intereses[footnoteRef:3]  [3:  Link de acceso para la declaración en: https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth , esta declaración la deben realizar únicamente los Empleados Públicos en calidad de sujetos obligados (Servidores Públicos de Nivel Directivo) de acuerdo a los dispuesto en el artículo 2  de la Ley 2013 de 2019 “Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y el registro de los conflictos de interés.”.
] 

	* 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Devolución de Carné
	*
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Asignación cita de exámenes médicos de egreso.
	*
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Formato de Bienes y Rentas (SIDEAP)
	*
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Formato Encuesta de retiro - GTHU-FM-037
	*
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Actualización de Hoja de vida SIDEAP (Novedad Retiro)
	*
	 
	 
	 
	 
	 

	JEFE INMEDIATO
	 Acta de Entrega de Cargo e Informe de Gestión - GTHU-FM-020 (E.P.)[footnoteRef:4] [4:  IMPORTANTE: Para el caso de Empleos de Libre Nombramiento y Remoción pertenecientes a los niveles directivo, asesor y profesional, que se retiren por cualquier causa o sean ratificados en sus cargos, cuentan con (15) días hábiles para la entrega del informe de gestión a su superior jerárquico y ante el órgano de control interno de la Entidad. (VER numeral 3 del Formato: Acta de Entrega de Cargo e Informe de Gestión - GTHU-FM-020 (E.P.)). (Ley 951 de 2005. Artículo 6°.)
] 

	*
	*
	*
	*
	*
	*

	
	Entrega: (Acuerdos de Gestión / Evaluación desempeño Laboral -EDL / Evaluación de la Gestión)
	*
	*
	*
	*
	*
	*

	
	(Gestión del Rendimiento) (E.P.)
	
	
	
	
	
	


Fuente:  1 -Elaboración Proceso GTHU
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Cuando se presente una situación de Terminación del vínculo laboral, se deben diligenciar los siguientes campos del Formato paz y salvo por terminación del vínculo laboral o finalización de situación administrativa - UAERMV- GTHU-FM-006: 

	PROCESO RESPONSABLE DEL RECIBO
	Campos del formato paz y salvo
GTHU-FM-006 que se deben diligenciar
	Terminación vínculo laboral

	
	
	

	GESTIÓN DE RECURSOS FISICOS ***
	(Inventario de elementos a cargo)
	*

	 GESTIÓN DE SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA ***
	Cerrar cuenta institucional de correo electrónico.
	*

	GESTIÓN DOCUMENTAL***
	Desactivar cuenta de Orfeo (si aplica)
	*

	GESTIÓN DE TALENTO HUMANO ***
	[bookmark: RANGE!B6]Constancia Declaración Conflicto de Intereses → Declaración General SIDEAP[footnoteRef:5] [5:  Link de acceso para la declaración en: https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/, esta declaración la deben realizar todos los Servidores Públicos] 

	*

	
	Devolución de Carné
	*

	
	Asignación cita de exámenes médicos de egreso.
	*

	
	Formato de Bienes y Rentas (SIDEAP)
	*

	
	Formato Encuesta de retiro - GTHU-FM-037
	*

	
	Actualización de Hoja de vida SIDEAP (Novedad Retiro)
	*


Fuente:  2 - Elaboración Proceso GTHU
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